
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

RADICADO: 630014003006-2022-00625-00 
 
En escrito que precede (arch.032), el apoderado judicial de la parte demandante 
solicita la terminación del proceso de la referencia por pago de las cuotas en mora de 
las obligaciones demandadas; sin embargo, en dicho memorial no precisa la fecha 
exacta hasta la cual el deudor se encuentra al día con cada obligación.  
 
En ese orden, se requiere a la parte demandante para que dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación por estado de este proveído, complemente el 
pedimento en el sentido advertido, so pena de negar la solicitud incoada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 

 
 

(Estado Nro. 100 del 04 de julio de 2023)  
JSMZ (Carpeta 9) 
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